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R.EPÚBtICA DEI ECUAT}OR

CONSIDERANDO

Que, son miles los ecuatorianos que Se encuentran err Italia, que por e1

paso.dei tiempo en dicho país han regalarizado su situación, y gracias

a su trabajo, tienen la posibilidad de reencontrarse con sus hijos

menores de edad de quienes se tuvieron que separar para poder

gararrLtizarles mejores condiciones de vida;

Que, es imperativo que durante 1os primeros meses de su estadía puedan

acompañarlesensuadaptaciónaSunuevavidaenltaliayasí
fortalecer los vínculos familiares que se debilitan por e1 fenómeno

migrq.torio;

Que,paragafantizarelacompañamientodelospadresaSuShijosmenores
á" eA"¿ durante e1' proceso de reagrupacién familiar en Italia, con

fecinaog de julio de 2ot4,los Diputados Italianos scuVERA Chiara,

ALBINI Tea, CHAOUKI Khaiid, CIMBRO Eieonora, GoMINELLI Miriam'

CoVA_Paolo, DE MARIA Andrea, GTIERINI Giuseppe, LENZI Donata,

MAURIMatteo,QUARTAPELLEPRoCoPioLia,RAMPIRobertoy
SBRoLLlNiDaniela,presentaronunProyectodeLeyanteei
Parlamento Italiano que consiste en: "Modificación de1 artículo 29 del

texto único de 1as disposiciones relativas a la disciplina de la
inmigraciÓn y normas sobre ia eondición de1 extranjero, contemplado

en e1 Decreto legislativo de 25 julio 1'gg1, No' 286, para la
introducción del permiso parental por razones de reagrupación

familiar," con el objeto de promover el derecho a 1a paternidad de 1os

migrantes y facilitar la integración de 1os hijos menores de edad que se

reúnen con sus Padres en Italia;

Que, dicho proyecto de ley presentado ante el Parlamento Italiano

beneficiará ". 
g."., medida a la reagrupaciÓn de 1os ecuatorianos

residentes en Italia con sus hijos menores de edad permitiéndoles

realizar e1 acompañamiento necesario en su integración a la sociedad

Italiana;

Que, ante el riesgo que existe de que 1os padres pierdan 1a custodiay/o

tutela de sus hijos menores de edacl en Italia, es imperativo que ios

ecuatorianos cuenten con las garantías necesarias a fin de que puedan
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estar junto a el1os el tiempo necesario y así evitar se presenteir este

,ir. A"t=i 
"r-"ion"",

Que, Ia Constltución de1 Ecua.dor en su artículo 416 reconoce e1 principio de

ciudadanía universal, 1a libre movilidad de todos 1os habitantes del

. planeta y el progresivo fin de 1a condición de extranjerc como elemento

transformador de las relaciones clesiguales entre los países;

Que, el artículo 40 de 1a constitucién estabiece que e1 Estado, en protección

y garantía de los derechos de las persorras ecuatorianas en e1 exterior'

. cualquiera sea su condicion 6igratot'-"' q::*overá sus vínculos con e1

Ecuador,facilitarálareunificación.familiaryprotegerálasfamilias
transnacjonales ¡r los derechos de sus roiembros;

Que,elartículoT6delaDeclaraciÓnUniversaldeDerechosHumanos
feconoceaiafamiliacomoelelementonaturalyfundamentaldela
socierlad.y reconoce su derecho a la protección de 1a sociedad y de1

Estado;

Que,enatenciónalospreceptos'denuestraConstituciónyalosConvenios
Interhácionales de Derechos Humanos reconocidos por ios Estados' se

torna de suma importancia adoptar medidas necesarias en apoyar 1a

reagrupaciÓnfamiliardelosniños'niñasyadolescentes;y'

En ejercicio de sus atribuciones y facultades''

RESUELVE

Art. L.- Reconocer y agradecer a 1a diputada scuvERA Chiara, que con ei

apoyodelclsdiputadosALBINITea,CHACUKIKhalid,CIMBROEleonora,
CoMINELLI Miriam, CoVA Pao1o, DE ]\4ARIA Andrea, GUERINI Giuseppe,

LENZIDonata,MAURIMatteo,QUARTAPELLEPROCOPIOLia'RAMPI
Roberto y sBROLLINI Daniela, sensibles a la grave situación en que se

encuentran 1as familias migrantes en Italia, el pasado 9 de julio del 2oL4'

presentaron el proyecto de ley No. 2532 que consiste en Ia "Modificación del

arficuro 29 d.et texio único d.e las disposiciones relatiuas a la disciplina de la

inmigraéión a. norrnas sobre la condición d.el extranjero, conteriplado en el

Decreto legislatiuo d.e 25 jutio 1998, No. 286, para la introducción del permiso

parental por razones de reagrupaciÓn famitiar", con et objeto de promouer el
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derecho a la paternidad. d.e los migrantes g facilitar la integración d"e los hijos

menores d.e edad que se reúmen con sus padres en ltafia'"

Art. 2.- Apoyar las decisiones que tome e1 Estado Italiano respecto a

medidas legislativas que beneficien a los migrantes y promueva su

reagrupación familiar, el respeto de la tutela, custodia y paternidad de 1os

padres extranjeros sobre sus hijos menores de edad, así como todo 1o que

garantice 1a iniegración y aclaptación de los niños, niñas y adolescentes a 1a

sociedad italiana.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a 1os diez Cías del mes de

diciembre de dos rnil quince

Presidenta

ftr{;, !) I

", 
l./y

DRA. LIBIIRIVA§ ORDÓÑEZ
Secretaria General
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